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9070Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince 'de
marzo de mil novecientoS sesenta y tres. -Las importaciones a
que den lug:ar tales exportacfones deberán solicitarse dentro del
plazo de un' año. a contar de la aludida feCha de concesión.

Se mantienen en toda. su' integridad los re.stantl!ls extremos
del Decreto dos mil ciento cuarenta y tres/mil novecientos se
tenta y uno, de veintitrée de juUot.Boletfn Oficial del Estado..
de veintiuno de septiembre}. que ahora· se amplia.

Así lo dispongo por el ptesente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho d-emarzo de mil novecientos setenta 'l cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de COmercio•.

NEMESfO FERN.o\NDEZ-CUE5TA E ILLANA

DECRETO 123811974. de 28 de marzo, por el qUSS8
ampUa .1 régimen.' de reposición ~on franquicia
arancelaria concedido a .AstillBros Oro%OO. S. A ....
por Decreto 333411968, de 26 de 'diciembre, :Y modí
flcacionesposterJores, en el sentido de tnclUlr la
ímportactón eh, nuevos modelos de motores ma~
rinos. "

La firma ..Ast1Ileros Orozco, ·S. A.-, concesionaria del régi
men de reposición' con ·franquicia arancelaria por Decreto tres
miitrescientos treinta.Y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho,
de veintiséis de diciembre, modificádo por Decreto dos mil
treinta y seis/.m.ilnovecientos sesenta y nueve, de, dieciSéis de
agosto (.Boletín Oficial del EstadO- de dieciséis de·septiembrel,
y Ordenes de dieciséis de marzo de mil novecientos setenta, y
veinticinco de abril: de 'mil novecientos setenta- y"tres, para la
importación de 'diversos tipos. de, motores. marinos rápidos, por
exportaciones~ previamente realizadas, de, determinados modelos
de embarcaciones deportivas r, de recreo, solicita ,su amR,liación
en el sentido de' incluir la 1ínportación de nuevos modelos de
motores;

La- operación solicitada satisface 'los fines propuestos en la
Ley Reguladora del RégimeÍ1,'de Reposición con Franquicia
Arancelaria de veinticuatro, de, di~bre de mil novecientos'
sesenta y dos y las normas prov1s1onales, dictadas para su apll~

cación. de quince de marzo de mil novecientos sesenta' y tres.
y se han cumPlido los requiSItos que se establecen en ambas
disposiciones. "

En su virtud, 8 propuesta del Ministro de Comercio y previa, ,
de~iberación del Consejo de Wnistros en su reunión del < día
quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo único.-Se amplia él régimen de reposición oon
franquicia arancelaria concedido a ..Astilleros Cirozco. S. A.-Jcon domicilio 'en Altea (Alicante), po» Decreto tres ,mil tres·
cientos treinta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho. de vein
tiséis de' dic1emore (..Boletín Ofldal .del Estado- dé veintiuno
de enero de mil novecientos sesenta y nueve), y modülcaciones
posteriores, en el sentido de iiiclulr la importación de deter~

minados modelos de motores mannos .•Volvo-Penta;' y otros que
p'ledail montarse en sus embarcaciones (P. A. 84;06)'-

A efectos contables se establéCe, que:
- Por cada 'motor acoplado'a las embarcaciones. deportivas

y de recreo. previamente· exportadas, "se podrán importar CQn
franquicia arancelaria un- motor exactamente igual al, incorpo'
rado a la emb~i6n.

,El interesado queda obligado a declarar en la documentación
Aduanera de despacho de· exportación, y por cada expedici6n,
las exactas caracterfstJcas -tipos•. modelos, -potencias. pesos uni
tarios, etc.-, de los motores ~pladOB a las embarcaciones de
portivas y de recreo exportados., 'a fin de que la Aduana expida
la oportuna certificación. una' vez reallzada' la comprobaci6n
que estime pertinente, a surtir.. sus . ulteriores efectos ante los
Servicios competent-esdeeste M1n1st&rio.

Los beneficios 'del régimen ,de reposlclOn deducidos de- la
ampliación que ahora se concede Vienen atriblÚdos, también
con efectos" retroacUvos, a las uPQ-rtaclones que hayan efe~
tuado desde el· veintidós de noviembre de mil novecientos seten
ta y 'tres hasta la fecha de la... pré&ente ,concesión, si reúnen
los requisitos de la norma doce. dos. aJo de las' contenidas en
la Orden ministerial' de la. 'PJ;'esidenc1a del Gobierno de quince
de· marzo de mll n()veclentos~sesenta y tres. Las importaciones
a que den lugar tales éXpoftaoiones debei'án solicitarse. dentro
del plazo de un afio, a oorttar 'de la ah.."dlda fecha de conce
sión..

Se mantienen en toda SU integridad los, restantes extremos
del Decreto tres nul trescientos tI'eillta y cuatrolDill novecientos
sesenta y ocho, de veintiséis de diciembre, que ahora se amplia..

As! lo dispongo por. -el 'presente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de marzo de 1D.U-nOveclentos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M1nittro de Comereio,

NEME510 1EBNANDEZ-CUESTA E !LLANA

DECRETO 1239(1974, de 28 de'marzo, por el Que se
concedt- a la t!rma ..Proyeetore3 ele Automóviles.
Sociedad Anónima_, el régimen de admisión tem
poral para la tmpórtación ds fleje ds acero, a uti
lizar en la fabricación de embellecedores paro. pro
yeQtores de automóvtles, ca,", 'destino a la expor
tación.

La firma ..Proyectores de Automóviles, S: A.•, tiene solicitado
que se le autorice el régimen de admisión. temporal para la
importación de fleje de &<;:ero; autiJizar en la fabricación de
embellecedores para. proyectores de automóviles, con de~tino
a la e}¡,-port8ción.

En la tramitación del expediente se han cumplido los requi~

sitos establecidos por la Ley de Admisiones Temporales (texto
refundido, aprobado por Decreto dos mn seiscientos sesehta y
cinco/mil novecientos sesenta y .nueve, de veinticinco de octu
bre) y el Reglamento. para su .apUcación (Decreto mil ciento
cuarenta y 'seis/mil novecientos setenta. de. dieciséis de. abriD,

La operación se estima conveniente, ya que significa, un be~

neficio· en divisas y un valor ~adido: que queda a favor de ia
economía nacional.

En su virtud; a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación' del Consejo de Ministros en 6U reunión del día
quince de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO, -

Artícuio primero.-Se concede a. la firma .Proyectores de
Automóviles. S. A._. con domicilio en Madrid. calle de Juan
Ramón Jhñénez. nueve, el régimen de admisión temporal para
la' importación de:
~ Fleje de acero en rollos. laminado en 'frío, tipo ZE. di

mens.iones: 143 por 0,5 miUinetros, y composición: 0,08 por 100,
carbono; 0,50 por lOO, manganeso; 0,05 por 100. silicio; 0,04
por lOO, fósforo, y 0.04 por lOO, azufre (P. A. 73.l2.C.3L

A utilizar en la fabrlcación de embellecedores para proyecto·
res de automóviles (P. A. 85.09.31), con destino 8 la exportación:
entendiéndose que el producto exportado ha de contener las
mismas materias importadas para su producción,

Artículo segundo.-A efectos contables se .estableC~ que:
- Eor cada cien kilogramos. peso neto, de" embellecedores

para proyectores de automóviles. con peso unitario de veinti·
cuatro gramos, qUé se exporten. &e darán de baja en cuenta
de, admisión temporal 510,986 kilogramos detlele de acero la~

minado en frío. de 143 milímetros de ancho' por 0,5 milímetros
de espesor. . '

<Dentro de dicha cantidad se considerarán subproductos apro
vechables, adeudables por la P. A. 73.03.03, el 80.43 por 100 de
la misma.

No' existen mermas.
Artículo terceÍ'O.-La transformación industrial se efeduará

en los "locales de ..Proyectores' de Automóviles. S. A.-, sitos en
Martos' (Jaén).
" Artículo cuarto.-:-La transformación y exportacfón habrá. de
realizarse· en el plazo de dos años, contados a partir de las
fechas de las respectivas importaCiones de admisión temporal.

Articulo quinto.-El saldo máximo de la cuenta será da
dieciocho mil cuatrocientos kilogramos. entendiendo por tal" el
que exi&taen cada momento a cargo del titular pendiente de
data por exportaciones. . . .

Articulo sexto.-Las importaciones se efectuarán por.la Adua·
na matriz de Barcelona.

Articulo séptimo.-Los· paises de olligen de- la mercantfa se·
rán todos aquellos con los que Espaiia mantenga relaciones

'c,omerciales normales.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos

cuya moneda de pag9 sea., convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación 8-utorizar exportaciones a otros países'
en los casos que se estime opOrtuno.

Artículo octavo.-Las mercaneúla importadas en régimeIl. de
admisión temporal. as{ como los productos .. terminado# a expor~
tar, quedfl.t'án sometidos al régimen fiscal de comprobación por
la .Dirección General de Aduanas.

Articulo noveno.-La prese~te concesión se, otorga por un
plazo de cuatro años. contado a partir de su publicación en ~I
.Boletín .Oficial' del Estado_: debiendo el interesado, en· sú casO.
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a ,su cadu~
cldad.

La concesión caducará de modo automático si. en el término
de dos ailos, co:Q.tados '8 partir de BU publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado-, no se hubiera realizado ninguna importa~

cfón al amparo de la misma.
Artículo diez.":':"Por los Ml.niBter1os de Hacienda y Comercio.

dentro de sus respect1va~i; competencias, f>EI. podrán adoptar. las
disposiciones que estinU¡ln más· adecuadas para el desarrollo de
la operación en sus aspectos económico y flseal.

Atticulo once.-Por el Ministerio de Comercio. y la instancia
del particular, podrán modiftcan.6 los extr.emos no esenciales
de 1& concesión, en fecha y modoS que se juzgue necesarios.

Artículo doce.-Con arreglo & 'los téIlninos dé dicha conce
sión .. liquidará doflnltl_nle la lI<:encla de importación
temporar número ~0030607. de.~ once de-' febrero de ron
novecientos setenta y cuatro, concedida al amparo de la Orden
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FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

El Ministro de Comercio.
NEMESIO FERNANDEZ-CUESTA E !LLANA

de diecinueve de octubre de mn novecientos setenta y dos por
la que se regula el sistema para realizar operaciones especiales
de importación por cuenta ajena, den~ del régimen de admi
sión temp_oral.

Asi lo dispongo por el, presente Decreto, dado en Madrid
a Yeintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.
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DISPONGO,

El Ministro de Comercio,
NEMK$IO FERNANDEZ-CUESTA E JLLANA

Los paises de destino de las exportaciones serán' aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países
en los casos que se 8"Stime oportuno.

Articulo octavo.-La pre&ente concesión se otorga por un pla
zo de cuatro años. contado a· partir de' su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado.. ; debiendo el interesado solicitar. en
su 'caso, la prórroga· con un mes de' antelación a la f~ha de
caducidad.

La concesión caducará de modo automático si, en el término
de dos años a Jilartir de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado'"'. no' ~ hubiere realizado ninguna importación al am
paro de la I11l8Dla.

Articulo noveno.-Por los Ministerios de Hacienda y Comer
cio. dentro de &Us respectivas competencias, se podrán adoptar
las disposiciones que estimen más, adecuadas para el desarrollo
de la operación en sus aspectos económico y fiscal.

Articulo diez.-PoI el Ministerio de Comercio, y a instancia
del particular, podrán modificarse los extremos no esenciales
de la concesión, en facha y modos que se juzgue necesarios.

Asf lo diSpo~gO por el presente ne"creto. dado en Madrid
a veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
NEMESIO FERNANDEZ-CUESTA' E ILLANA

Artículo único,-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a ..Industrias Fnntanals, S. A.",
con domicilio en San Ginés, núme:ro veinticinco, Tarrasa (Barce
lona), por Decreto tres mil cuatrocientos seis/mil novecientos
setenta y dos. de treinta de noviembre (",Boletin Oficial del Es-'
tado... del catorce de diciembre), en el sentido de que el primer
párrafo de su· artículo segundo queda redactado como sigue:

«A efectos contables Se establece que: Por cada kilogramo
de materia tintadaexportada, sea. hilado o tejido, y, de cualquier
clase de fibra textil, pueden 'implirtarse con franquicia arance
laria veinticinco gramos de colorantes que no sean n~gros, o
bien, en su lugar, sesenta y -cinco gramos de colorante negro.»

Esta nueva redacción comenzará a regir desde, la fecha de
publicación del presente Decreto _en el .Boletín Oficial del Es
tado:>-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos del
Decreto tres mil cutrOCientos seis/mil novecientos setenta- y dos,
de treinta de noviembre («Boletín Oficial del Estado.. del catorce

-de diciembre), qUe ahora se modifica, incluso los párrafos se~
gundo y tercero del mencionádo articulo segundo.

- Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho. de abril de II!il novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1241/1974, de 18 de abril, por el que se
modifica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a .Industrias Fontanals, 80·
ciedad Anónima,., por Decreto 340611972, de 30 de
noviembr, (.Bolettn Oficial del Estado:>- del 14 de
diciembre) •. en el sentido de reducir los porcenta
jes de materia colorante a importar.

La firma ",Industrias Fontanals,S. A.:>-, es concesionaria del
régimen de reposición con franquicia arancelaria por Decreto
tres mil cuatrocientos seislmilnovecientos. setenta y dos,_ de
treinta de noviembre (..Boletín Oficial del Estado:>- del catorce

, dé diciembre), para la importación de materias c.oJorantes de
origen sintético {p., A. treinta y dos punto cero Clp'CO Al ~. por.
exportaciones previamente realizadas de hilados y te}ldos tem~o.s
de lana cien por cien, o _con mezcla de fibras vege~l.éS. artlfi·
ciales o sintéticos, o de fibras sintéticas (PP. AA. Cmcuenta y
uno punto cero uno punto A - cincuenta y uD:0 punú? cero cua
tro punto A ,. cincUenta y 'tres punto cero SIete _ cmcuenta y
tres punto once - cincuenta y seis punto cero cinco 'punto A 
cincuenta y seis punto cero siete punto A).

La DireccióJl General de Aduanas, a la- vista de 'la experien.
tia adquirida desde la li,utorización de dicha concesión, consi
dera algo elevados los porcentajes de reposición que en ella se
fijaron, estimando que se ajUoSta,n más a la realidad ~el proceso
fabril de que se trata los de dos coma cinco por CIento (para
los colorantes distintps del negro) y seis coma cinco por ciento
(para los colorantes negros).

Se estima pertinente la red\lcQón indicada, para 10 que es
preciso modificar el primer párrafo del artículo segundo del
mencionado Decreto de concesión.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación dtll Consejo de Ministros en su reunión del dia
cinco de abríl de mil novecientos setenta y cuatro,

DECRETO 1240/1974, de 28 de marzo, por el que se
concede a la firma .El Fresno, S. A.:>-, el régimen
d6 admisión temponil paro la tmportación de mat%
dulc(J en. ma.zorca. ,con hojas, a utUízar en la ob
tención de mai-z dulc, en ma.;orca y matz dulce en
grano, congelado, con destino a la exportaciQ.n.
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Artículo primero.-Se concede a la flnna .El' Fresno, S. A.:>-,
con domicilio el\., Badajaz. Poligono Industrial .E1 Nevero:>-, el
régimen de admisión temporal para _la importación de maiz
dulce en mazorca con hojas, variédades: Early king, moniing
sun, sun burts improved, sugar 'king, NK 51036, NK 195. saneg
chíe! 60.(2105, victory golden {P. A. 10.05.B), a utilizar en le.
obtención, de IJUÚZ dulce en mazorca, congelado, en bolsas de
plástico. y. maíz dulce en grano, congelado, en bolse.s QS plás
tico (P. A; 1O.05.B). con destino a la exportación; entendién·
dosa que el producto exportado ha de, contener las mismas
materia&' importadas para su producción. -

Articulo segundo,-A efectos contable~ se establece que:
- Por cada 'cien kilogramos netos de ~as de maíz dul

ce' congelado, propias para -consumo, y con exclusión de los
envaSes individuales deplásUco, que se exporten, se darán
de baja en cuenta de admisión temporal ciento veinticinco
kilogramos de. mazorcas con hojas, importad&l:¡.

Dentro de, dicha cantidad, ss_considerarán subproductos,
adeudables como forrajes vegetales utilizables en la aUmenta..
ci6n animal (P. A. 23.06), el veinte por Ciento de la misma.

- Por cada cien kilogramos netos de maiz dulce. congelado
y desgranado, propio para el consumo, y con exclusión de los
envasas de, plástico. que se exporten, E;El darán de baja en·
cuenta de ádmisión )emporal cuatrocientos _kilogramos de It1a~
zorcas. /

Dentro de dicha qt,ntidad, Se considerarán subproductos, por
las mismas razones expuestas- en el apartado anterior. el seten
ta,y cinco por ciento, hojas')" mazorca desgranada (P. A. 23.06),
de la misma.

Estas cantidades se considerarán con carácter provisional y
a resultas de los coeficientes realmente obtenidos. para lo cual
queda. sometida la operación al régimen de inspección a
cargo de la Aduana de Bad¡¡joz. laque, al final de becampaña,
y sin perjuicio de las liquidaciones rectiflcatorias procedentes,
propondria los de.flnitivos.

Articulo tercero.~La tr~sform,ación industrial se efectuará
en los locales; da la Empresa beq.eflclarta, sitos ~en Badajoz,
Polígono Industrial.\«El Nevero_.

A;rtículo cuarto.~La- transfonnación, y exportación, habrá de
reahzarse en el plazo de dos años, contados a partir de las
fechas de las respectivas ímportacione$ de admisión temporal.

Articulo quinto.-,.El saldo m<\x:imo 'd$! ,la cuenta será de qui~
nientas toneladas, entendiendo por tal ~que exista en cada
n:omento a cargo del titular pendiente de data por exporta
CIOnes.

Artículo sexto.-:"L8s importaciones se efectuarAn por la Adua-
na matriz da Badajaz. - , '.

Articulo séptimo.--Los países de origen de la m~rcancia se
rán ~os aquellos con los que EspaAa mantenga relaciones
comerCIales normales.

La firma .El Fresno, S. A.-, tiene $QUeitado que se le autorice
el régimen de admisión temporal para la i1n:portación de maíz
dulce en mazorca con, hojas, a utllizar' en la obtención de
maíz dulce en mazorca- y maíz dulce en grano. congelado, con
destino a la e:xportaclón.

En. la tramitación' del expediente se han cumplido los requi~
sitos establecidos por 'la Ley de Admisiones Tempqrales (texto
refundido, aprobado por Decreto 'dos tnil seiscientos sesenta y
cinco/mil novecientos sesenta y nueve, de vernticinco de octu
bre)y el Beglamento para su aplicación (Decreto _mil ciento
cuarenta y seis/mllnovecJentos setenta, de dieciséis· de abriD.

La operación se estima conveniente, ya que significa un
beneficio 'en divisas y un valor añadido que queda a favor de
la economía nacional.

En su virtud, a propuesta det Ministro de Comercio v previa
delibet'aCión del Consejo de Ministros en su reunión del día
ctl:lince de marzo de mil nov-ecientos setenta y cuatro,


